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P A C E N  TE 
D E

I N V E N C I O N

por "PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE PRENDAS DE COR­
SETERIA") a favor de Don BUENAVENTURA SOLA COMPANT, de na­
cionalidad española, domiciliado en BARCELONA, Encarnación, 

na 2 0 .

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a anos perfecciona­
mientos en la fabricación de prendas de corsetería.

Más concretamente, en la invención se ha ideado anos 
perfeccionamientos a través de los cuales se logran unas ño­

pa talles mejoras en la fabricación de prendas de corsetería, 

preferentemente sujetadores, troquelados en pieza.
Los perfeccAnamientos consisten en el hecho de obte­

nerse a partir de una lámina previamente preparada, las cazo­
letas del sujetador, por embutición de determinadas zonas de 
la misma, troquelándose en fase inmediata el resto del cuer-10
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po del ceñidor, con lo que se logra una prenda enteriza mo- 
nopieza, a la que se somete a las fases de acabado, tales 

como rebordeneado, colocación de tirantes de hombreras, 
presillas, etc.

5. La fase previa de preparación de la lámina a partir
de la cual se obtienen por troquelado los sujetadores mono- 
pieza, se realiza mediante úna pieza laminar de materia es­
pumosa u otro, a la que se recubre por ambas caras por lá­
minas de tejido, uniéndose los tres elementos citados a ba- 

10. se de presión y calor al propio tiempo que se efectúa la 

conformación de las cazoletas.
EL tejido destinado a la zona exterior del sujeta­

dor, puede presentar dibujos decorativos para ornamentación 

de la prenda resultante.
1$. La invención, dentro de su esencialidad, puede ser

llevada a la práctica en otras formas de realización,que di­
fieran en detalle de la indicada a título de ejemplo en la 

descripción y a las cuales alcanzará igualmente la protección 
que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y 

20. tamaño, con los materiales mas adecuados, por quedar todo ello
comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.



N O T A

Hecha la descripción del presente invento, lo que se 

declara como nuevo y de propia invención, comprende las si­

guientes reivindicaciones.
1. - Perfeccionamientos en la fabricación de prendas 

5. de corsetería, caracterizados esencialmente por el hecho de
comprender una primera fase de obtención de una lámina mixta, 
integrada por una lámina de material sintético, a la cual se 
le aplican por ambas caras sendas piezas de tela, destinadas 
a constituir el anverso y reverso de la prenda, respectiva- 

10. mente, pudiendo presentar la tela vista externa, dibujos de­
corativos para ornamentación de la prenda a obtener? en unir­
se íntimamente los tres elementos mediante presión y calor, 
realizándose en fase conjunta la conformación de las cazole­
tas, pol moldeo; en procederse en fase final al troquelado 

15. del cuerpo del ceñidor, obteniéndose una prenda monopieza
que se somete a las operaciones de acabado propias, tales como 
rebordeneado, colocación de hombreras y demás elementos com­
plementarios.

2. - Perfeccionamientos en la fabricación de prendas
20. de corsetería.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva que 

na por una sola 
Madrid, 
p.a.

U ta ,****

consta traa hojas foliadas y escritas a maqui- 
de sus ¡t.
a ^4 JM.!

mt.'
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